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Catacaos, 07 de julio de 2020

VISTO
La Solicitud S/N de fecha 11 de junio de 2020 presentado po r la Sra. Maria Sara Timana Yamunaque, sobre Subsidio por

de su esposo, lnforme N" 357-2020-MDC-SGP de fecha 22 de ¡u nio de 2020, suscrito por la responsable de

la Sub Gerencia de Personal; el informe N"0158-2020-MDC-GA de fecha 22 de junio de 2020 emitido Por la Gerencia de

ministración, el lnforme N" 00207-2020/MDC GAJ de fecha 06 de Julio del 2020 em¡tido por la Gerencia de Asesoría

uridica, el prove ído de Gerencia de Planeamiento y Presupuesto inserto en el lnforme N" 788-2020-MDC-SGP de fecha

07 de ¡ulio de 2O2O emitido por la Sub Gerencia de Presupuesto; y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Artículo 28" de la Constitución Politica del Perú "El Estado reconoce los derechos de

sindicalización y negociación colectiva, cautelando su ejercicio democrático. En consecuencia garantiza la

libertad sindical, fomenta la negociación colectiva y promueve las formas de solución pacífica de los conflictos

laborales. Las disPosici ones legales contenidas en el artícul.o mencionado Y los convenios de la OIT Por el

Gobierno Peruano constituyen las grandes troncales que configura n el núcleo central de nuestra normatividad

ical y en particular del emPlea do público de nuestro País"'

' . . Que, la Solicitud S/N de fecha 1 1 de junio de 2Q20 presentado po r la Sra. Maria Sara Timana Yamunaque, Solicita

subsidio por fallecimiento y gastos de sePelio de su esposo quien en vida fue el Sr. Severo ZapalaZapala' fallecido el 07

ectivo del año 2013 aProbado según resolución de Alcaldía N"677- 2013-
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de junio de 2O2O y de acuerdo al Pacto Col

MDC-A de fecha 1'l de octubre del 20'1 3

eue, así mismo la Responsable de la Sub Gerencia de Personal mediante lnforme N' 357-2020-MDC-SGP de fecha 22

de junio de 2020, atcanza la Liquidación N" 032-2020-MDC/D LEG.N'276-SGP, SUBSIDIO POR FALLECIMIENTO -
ESPOSO, mediante et cual señata que al servidor Municipal sR. sEvERO ZAPATA ZAPATA, le corresponde percibir la

suma de S/24,g40.00 (Veinticuatro M¡l Ocnocientos cuarénta con 00/100 soles), de conformidad con el Pacto Colectivo

del año 20.,¡ 3 aprobado sá!f,n resotrción de Alcaldía N"677- 2013-MDC-A de fecha 11 de octubre del 2013

Que, el informe N.o15g-2020-MDC-GA de fecha 22 de junio de 2o2o emitido por la Gerencia de..Ad,ministrac¡Ón, solicita

emitir opinión legal para determinar si es viable tu roÍ¡.¡tuO de_liqvidación por subsidio por fallecimiento y gastos de

sepelio qru t" oiorg, a los deudos del Sr' SEVERO ZAPATA ZAPATA'

(é , el lnforme N" 00207-2020/MDC.GAJ de fecha 06deJuliodel2O2QemitidoporlaGerenciadeAsesoríaJurídica,
opin a: Que, el artículo '194o de la ConstituciÓn Política del Perú modificado por el artículo único de la Ley No 30305'

ece que las Municipalidades son Órganos de gobiern o local, con autonomÍa política, econÓmica y administrativa en

os asuntos de su competencia, lo cual es concordante con lo dispuesto en el artículo ll del Título Preliminar de la Ley

Orgánica de MuniciPa lidades - Ley No 27972 y, que dicha autonomia rad ica en la facultad de e¡ercer actos de gobierno,

administrativos Y de adm inistración con sujeciÓn al ordenamiento jurídico
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.- Que, la constitución política del perú en su Articulo 24. señala "Derechos del trabaiador El trabaiador tiene derecho

a una remuneración equitativa y suficiente, que procure, para ét y su familia, el bienestar material y espiritual' El

orro d" la remuneración v de tos benef¡cios sociales del trabaiador tiene prioridad sobre cualouiera otra

.- Mediante Resolución de Alcaldia N' 677-2013-MDC-A del ',l 1 de octubre del 2013, se aprueba el Pacto colectivo entre

la Municipalidad de catacaos y el slrRAMUC, que en caso de fallecimiento de un servidor'municipal, se otorgará a sus

deudos clNco (5) remuneraciones por concepto de fallecimiento y cuATRO (4) remuneraciones por concepto de

subsidio por gastos de sePelio

.- eue, con documento dá la referencia a), la Sra. María Timana Yamunaque solicita el subsidio por fallecimiento de su

esposo ex trabajador de esta entidad Sr Severo ZapalaZapala, adjuntando Acta de DefunciÓn de su esposo, así como la

partida de su matrimonio verificándose, la partida de defunción, asi mismo comprobantes de pago originales acreditando

y cumpliendo de esta forma el mandato que exige la norma. Es por ello que resulta conveniente declarar procedente la

solicitud del administrado
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- Que, así mismo en el expediente administratrvo obra la Liquidacrón N' 032-2020-JHY H-SG P-MDC en la que se consrgna
el monto total a cancelar por concepto de Subsidios por Fallecimiento y Gastos de Sepelio, consignando 5 remuneracrones
por fallecimiento y 4 remuneraciones por gastos de sepelio

Que, el proveido de Gerencra de Planeamiento y Presupuesto inserto en el lnforme N" 7BB-2020-MDC-SGP de fecha 07
de lulio de 2020 emitido por la Sub Gerencia de Presupuesto, recomrenda dar Disponibilrdad Presupueslal a lo solicitado
por la Sra Maria Sara Timana Yamunaque sobre subsidio por fallecrmiento de Esposo, por la cantidad de S/24 840 00
(Veint¡cuatro Mil Ochocientos cuarenta con 00/100 soles), SEC FUNCIONAL 00lB- GERENCIAR RECURSOS
ECONOMICOS Y HUMANOS, Rubro 07 FONCOMUN (30"/") por el rmporte de S/7,452 00 (siete mrl cuatrocrentos crncuenta
y dos con 00/100 soles) y SEC FUN lB GERENCIAR RECURSOS ECONOMICOS Y HUMANOS . Rubro 09 Recursos
Directamente Recaudados (7001,) TR 00 por el rmporte de S/'17,388 00( drecrsiete mil trescrentos ochenta y ocho con
00/'1 00 soles)

Que, el Decreto de Urgencia N" 014-2019 que aprueba'el Presupuesto del sector Público para el año fiscal 2020, ensu Artículo
5 - Control del oasto público 5.1- Los titulares de Ias entidades públicas. el lefe de la Ofrcrna de Prgsupuesto y el jefe de la Oficrna

Adm¡nistracrón. o los que hagan sus veces en el plrego presupuestano, son ¡'esponsables de la debrda aplicacrón de lo
ispuesto en la presente Ley

Directiva de Ejecución Presupuestaria N'001-2019-EF/50.01 en su Art 130 Certificacrón del Crédito Presupuestario y su
registro en el SIAF - SP, numeral 131- La Certificación del Crédito Pre§upúestaiio a (ue se hace referencia los numerales 41 1.

41 2 y 41 3 del art. 41 del Decreto Legislativo N' 1440, constituye un acto de admrn¡stracion cuya finalrdad es garantizar que se
cuenta con el crédito presupuestario disponible y libre de afectacrón. para comprometer un gasto con cargo al presupuesto
inst¡tucional autorizado para el año fiscal respectrvo, en función a la PCA, prevro cumplimiento de las disposrciones legales vigentes
que regulen el objeto mater¡a del compromiso.
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Que, en mérito a las conside
as atribuciones delegadas m

SUELVE

IAR Y GASTOS DE
SEVERO ZAPATA

T. conformidad con el
Pacto ón N" 032-2020-
IUDC/D

ARTiCULO 2": ENCARGAR al Résponsable de la Sub Gérencra de Tecnología de la lnformacrón de la Municipalidad
Dtstrital de Catacaos. cumpla balo responsabilidad funcronal y administratrva con publrcar la presente resolucrón en el Portal
lnstrtucronal

ARTÍCULO 3" NOTIFICAR, la presente resolución al recurrente y a las dependencias administrativas pert¡nentes de esta
Municipalidad Distrital, para las acoones correspondientes de lo resuelto.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE, PUBLÍQUESE Y cÚMPLASE.

,raciones expueslas. de conformidad con la Ley N" 27972. y en el cual se le ratrfica el Lrso rje

ediante Resolucrón deAlcaldía N'616-201g-IMDC-A, de fecha 31 de Drciembre de 2019
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Declarar PROCEDENTE la solicitud de SUBSIDIO
presentada por la Sra María Sas Timana Yamunaque por




